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LOS TRES DILEMAS DE LA
DESCENTRALIZACIÓN FISCAL

por Leonardo E. Letelier S.*

Sumario: I. Introducción. II. El dilema teórico. III. El dilema empírico. IV. El dilema
político. V. Conclusiones.

Resumen

Este trabajo plantea que la política económica debe resolver tres
dilemas básicos para ser implementada exitosamente. Éstos son: el
dilema teórico, el dilema empírico y el dilema político. Se ha revisado
el estado del debate en cada uno de los dilemas señalados para el caso
de la descentralización fiscal. En la esfera teórica, el análisis de la
implementación de políticas descentralizadas en la esfera fiscal ha tran-
sitado desde la visión normativa tradicional hacia una concepción ana-
lítica en la cual predominan elementos de la nueva economía política.
En lo empírico, la DF no parece tener efectos claros sobre el creci-
miento, aunque sí sobre la calidad del gasto público y muy en particular
sobre la educación. Respecto al dilema político, el grado de aceptación
democrática de los procesos descentralizadores parece depender de
factores de contexto que sólo pueden cambiar en el largo plazo. Éste
es el caso del nivel de ingreso del votante mediano, la homogeneidad
de la población y la propia influencia económica, política y cultural
de la globalización.

I. Introducción

En todos los ámbitos de la política fiscal hay tres dilemas que con-

* Instituto de Asuntos Públicos. Universidad de Chile.
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viven en el debate académico, y sobre los cuales recaen méritos propios
según el caso. El primero, y probablemente más importante, es el di-
lema teórico. La pregunta central en este caso es si la política específica
sobre la cual hablamos se justifica en razón de los parámetros aceptados
de la ciencia económica moderna. El ámbito de lo teórico es, sin em-
bargo, evolutivo e inestable, más aún en la esfera de las ciencias so-
ciales, sobre las cuales recae el difícil cometido de interpretar el com-
portamiento humano. El segundo dilema es aquel emanado de la ne-
cesidad de validar empíricamente las hipótesis planteadas en el dilema
teórico. Lo que llamaremos dilema empírico es fruto de la imposibilidad
de realizar experimentos controlados en economía, circunstancia que
genera un campo fértil –y virtualmente inagotable– de investigación
científica aplicada. Esta última ha sido objeto de sustantivos mejora-
mientos tanto en la disponibilidad de nuevas bases de datos como en
el desarrollo de técnicas econométricas cada vez más sofisticadas. La
pregunta a responder es si los efectos sobre el bienestar de la política
en cuestión mejoran en forma significativa el bienestar de la sociedad.
Un tercer dilema, usualmente omitido en la revisión del tema que nos
ocupa, es lo que llamaremos el dilema político. Es aquel resultante
de la necesidad de trasladar las recomendaciones de política emanadas
de la solución del dilema dos (si es que la hubiera) y la consiguiente
aprobación colectiva, o mejor dicho de la aprobación del “votante
mediano” (VM), de las recomendaciones que pueden desprenderse del
dilema empírico.

Este ensayo trata sobre los tres dilemas antes mencionados, pero
referidos al ámbito específico de la descentralización fiscal (DF). Dicha
política se ha constituido en un punto obligado en la agenda académica
sobre la economía del sector público, y en un tema de gran relevancia
académica en años recientes. El origen histórico de este impulso se
encuentra posiblemente en las consecuencias históricas que rodearon
la caída del muro de Berlín y el esfuerzo de modernización del Estado
en Europa del Este a partir de 1989. La DF fue vista entonces como
un ingrediente más de una compleja cadena de factores conducentes
a mejorar la eficiencia del sector público. Aunque matizada por jus-
tificaciones políticas y un entusiasmo evidente por la participación y
la representatividad democrática, el ánimo descentralizador llegó luego
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a América Latina, región que en los años 90 inició un proceso de
recuperación de las instituciones democráticas y el abandono de formas
autoritarias de gobierno. En el marco de este escenario general, los
tres dilemas antes referidos se encuentran hoy muy presentes en los
foros internacionales, en las propuestas de gobierno de las coaliciones
políticas con aspiraciones de llegar al gobierno y, por cierto también,
en las opciones de política fiscal entre las cuales cabe decidir una
“mejor” opción.

El resto del trabajo se encuentra dividido como sigue. La sección II
aborda el dilema teórico. El dilema empírico es desarrollado en la
sección III. En la sección IV se desarrolla el dilema político. Las
conclusiones se presentan en la sección V.

II. El dilema teórico

El enfoque normativo

Múltiples y variados son los argumentos que se han esgrimido a
favor –y también en contra– de la DF. Sin embargo, ellos pueden se-
pararse en dos bloques que han sido reconocidos como referentes obli-
gados en la literatura. Un primer bloque está conformado por lo que
usualmente se conoce como el enfoque de las finanzas públicas o en-
foque normativo, cuyo representante más conocido es Musgrave (1958).
Tal como su propio nombre lo indica, éste intenta establecer normas
que puedan ser utilizadas por el responsable político de las decisiones
fiscales en beneficio de que las mismas sean eficientes y equitativas.
Un aspecto clave y un elemento que lo distingue respecto de desarrollos
teóricos más recientes es el supuesto implícito de que el Estado actúa
como un dictador benevolente. En este espíritu, la visión normativa
suele omitir consideraciones relativas al difícil objetivo de armonizar
las preferencias individuales con la hipotética existencia de una función
de utilidad social representativa del bienestar colectivo.

Un referente obligado en esta lógica es el trabajo de Von Hayek
(1945) y su argumento sobre el papel de la información. Sostiene Hayek
que un problema fundamental de la sociedad es la administración de
la información necesaria para asignar eficientemente los recursos, la
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cual se encuentra dispersa entre individuos heterogéneos e imprede-
cibles. Se sigue de lo anterior que sólo la descentralización en las
decisiones de consumo y producción puede lograr la mejor identifi-
cación y óptimo uso de tal información. Aunque esta conclusión se
inscribe en el debate –muy significativo en aquel tiempo– en torno a
los méritos del mercado descentralizado versus la planificación central
como medio de asignar eficientemente los recursos, el énfasis de Hayek
en la información y su implicancia en el tema que nos ocupa es evidente.

Una línea argumental alternativa se ha nutrido del debate en torno
a las fallas del mercado. Entre ellas, el concepto de bien público acu-
ñado por Samuelson (1954) y el consiguiente corolario respecto de
que sólo los bienes privados pueden generar incentivos apropiados
para la sincera relevación de preferencias dieron lugar a una certera
reflexión respecto de la pertinencia de tal argumento en el caso de los
bienes públicos locales. El conocido modelo de Tiebout (1956) y su
propuesta de descentralización identifican similitudes evidentes entre
la acción de numerosos gobiernos locales que compiten entre sí de
forma similar a como lo hacen las firmas individuales en una industria
competitiva. Bajo el supuesto de ausencia de externalidades entre ju-
risdicciones, Tiebout concluye que la competencia libre entre unidades
subnacionales de gobierno independientes y fiscalmente descentrali-
zadas más la libre movilidad de residentes a través del territorio per-
miten revelar las preferencias (disponibilidad a pagar) sobre bienes
públicos locales a través del “voto con el pie”. Variadas y profundas
son las interrogantes en torno al referido modelo. La primera y más
obvia es el grado efectivo de movilidad de los residentes. La segunda
es que, en la práctica, las externalidades entre gobiernos locales suelen
afectar severamente los incentivos asociados a la prestación de ciertos
servicios básicos y el cobro de ciertos impuestos (Oates, 1972). Un
tercer elemento, más teórico que práctico, dice relación con el concepto
de “equilibrio” en el modelo de Tiebout. ¿Será este equilibrio posible
si quienes tienen mayor ingreso deben financiar los bienes públicos
locales de quienes tienen menos? La propia movilidad de los residentes
de que habla Tiebout puede poner en riesgo sus conclusiones. En un
mundo de gran movilidad de residentes, los más pobres seguirán a los
más ricos en su afán por convertirse en free riders de quienes tienen
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mayor ingreso, quienes a su vez escaparán recurrentemente de las co-
munidades más pobres, generando un ciclo que puede no tener fin.
En una lógica parecida se encuentra la hipótesis según la cual la des-
centralización puede potenciar la innovación en el desarrollo de las
políticas públicas (Rose Akkeman, 1980). Éste ha sido un poderoso
argumento en el federalismo americano y favorece la idea de que la
propia libertad en el uso de los recursos públicos de que gozan los
Estados (provincias, regiones) permite potenciar la creación de políticas
públicas innovadoras y exitosas, las cuales serán luego imitadas por
otras jurisdicciones.

Aun si concedemos crédito al mecanismo de acción del modelo de
Tiebout, queda pendiente definir el ámbito específico de los bienes
públicos locales. Vale decir, aquellos bienes públicos que, por razones
de cercanía con los beneficiarios directos de la comunidad local, deben
ser idealmente provistos por el nivel inferior de gobierno. Al respecto
Musgrave, en una escueta pero fundamental referencia en su clásico
texto de Finanzas públicas, sostiene que de las tres funciones básicas
del Estado, sólo la función de “asignación” es susceptible de descen-
tralizar. Las otras dos –redistribución del ingreso y estabilidad ma-
croeconómica– están sujetas a significativas externalidades entre ju-
risdicciones, lo cual hace inconveniente su descentralización. Existen
dos dificultades analíticas en la correcta diferenciación entre cada tipo
específico de bien público. Una primera se refiere al hecho de que al
interior de la propia función de asignación, entre la cual se incluyen
las decisiones asociadas con la inversión pública, suelen cohabitar evi-
dentes componentes redistributivos difíciles de obviar (Tresch, 1981).
La segunda es que cada distinto tipo de bien público posee méritos
propios en dos dimensiones básicas que definen sus características.
Por una parte, cada distinto bien (servicio) público admite grados di-
versos en lo que al aprovechamiento de la información local se refiere.
Por la otra, las economías de escala inherentes a cada caso son también
diferentes, lo cual implica incorporar consideraciones de costo en la
definición del tamaño óptimo de cada jurisdicción y el rango de com-
petencias que se le transfiere. Letelier y Sáez (2006) denominan “efecto
Von Hayek” a los beneficios de información antes mencionados, y
“efecto escala”, al segundo. Sólo el balance específico entre ambos
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efectos permite al “votante mediano” optimizar debidamente su función
de bienestar respecto del grado socialmente deseable de DF.

El enfoque de la elección pública

La visión de las finanzas públicas deja sin resolver un aspecto
fundamental en la reflexión teórica del tema. Esto es, el inevitable
conflicto resultante de la interacción entre las recomendaciones de po-
lítica económica y los intereses y motivaciones de quienes son repre-
sentantes políticos de la comunidad. Estos últimos están a su vez ex-
puestos a incentivos diversos en su cometido de servir a los intereses
de sus electores. Por una parte, desean maximizar la probabilidad de
voto en su favor –o a favor de su coalición– en las próximas elecciones.
Esto los impulsa a servir a los intereses de la comunidad y a exhibir
un comportamiento en armonía con la maximización de la función de
bienestar social. Por la otra, su permanencia en el poder los hace po-
tenciales beneficiarios de la captura del Estado, y por esa vía los induce
a comportarse en forma oportunista (Brennan y Buchanan, 1980). Este
dilema exige complementar el enfoque normativo antes descrito en
función de los parámetros de la moderna economía política.

La DF no sólo debe ofrecer una eficiente asignación de recursos
desde la perspectiva de la mejor información disponible y/o la eventual
semejanza con el modelo competitivo. Debe también potenciar el grado
de rendición de cuentas sobre los responsables políticos de la comu-
nidad. La innovación básica tras lo que Oates (2008) denomina la
“segunda generación” en el debate teórico en torno a la descentrali-
zación es la incorporación explícita de elementos de economía política
en la evaluación de los efectos teóricos de la misma. Ello supone dos
cambios centrales respecto de la teoría tradicional. Primero, se rompe
el supuesto de un Estado “dictador benevolente”, admitiendo así que
el propio juego por alcanzar y mantener el poder en razón de los
beneficios que éste proporciona a quienes lo detentan se constituye
en un ingrediente central del problema (Seabright, 1995). Lo segundo
es que si bien la centralización conlleva potenciales pérdidas en el
grado de rendición de cuenta de los gobernantes respecto de sus go-
bernados, ésta no implica necesariamente una provisión homogénea
de bienes públicos.
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III. El dilema empírico

La cuestión respecto de si la DF produce un efecto visible sobre
el bienestar colectivo ha tenido un lugar privilegiado entre las revistas
académicas del área de Finanzas públicas en años recientes. Si bien
las preguntas abiertas son todavía muchas y muy importantes, la
evidencia acumulada parece generar ciertas claves que permiten afi-
nar el contenido de las hipótesis susceptibles de contrastación em-
pírica, y avanzar también en un mejor diseño de ciertas políticas
públicas. Una cuestión de fondo, incluso anterior al eventual impacto
de la DF sobre áreas específicas de la acción del Estado, es si en
verdad la descentralización permite aprovechar más eficientemente
la información disponible en beneficio de un mejor gobierno. Aunque
la evidencia en tal sentido es escasa y poco concluyente, un estudio
de Alderman (2002) parece favorecer dicha hipótesis en el marco
de ciertos programas sociales en Albania. No obstante dicho resul-
tado, la literatura sobre los efectos de DF puede dividirse en tres
grandes áreas de interés.

Una primera se refiere al eventual impacto de la DF sobre el de-
sempeño macroeconómico. Dos son los ámbitos en que el problema
referido ha generado mayor debate: el equilibrio fiscal y el crecimiento.
En ambos casos, variados estudios empíricos reportan controvertidos
resultados. Respecto al equilibrio fiscal, el debate empírico se ha cen-
trado en evaluar la pertinencia de la llamada “restricción presupuestaria
dura”, la cual sería hipotéticamente más severa en condiciones de mayor
descentralización, toda vez que un mayor grado de DF hace recaer la
responsabilidad del gasto –y su respectivo financiamiento– sobre quie-
nes lo realizan. Si éstos son los gobiernos subnacionales, la DF pro-
fundizaría el grado de rendición de cuentas de estos últimos por la
vía de penalizarlos en el evento de un manejo fiscal irresponsable. Sin
embargo, el riesgo moral subyacente en la garantía implícita del nivel
central (federal) a favor del nivel subnacional en caso de producirse
una crisis fiscal constituye un clásico problema de agencia que actúa
en contra del equilibrio fiscal en un escenario descentralizado. No
obstante que la evidencia sobre el efecto neto dista de ser concluyente,
sí puede señalarse que la literatura empírica reconoce la importancia
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de la fortaleza institucional como una condición importante para evitar
un efecto nocivo de la DF en la esfera fiscal (Letelier, 2004). Un
trabajo reciente de Neyapti (2010), realizado con una muestra de 16
países, reporta resultados favorables de la DF en este ámbito del de-
sempeño macroeconómico. Sin embargo, este mismo estudio concluye
que la propia “calidad del gobierno” contribuye significativamente a
inducir este resultado.

En cuanto al crecimiento, un trabajo de Martínez-Vásquez y McNab
(2003) no reporta evidencia clara sobre el particular sobre la base de
una revisión de los estudios empíricos más reconocidos. Los resultados
parecen muy sensibles al tipo de datos utilizados (Ebel y Yilmaz, 2002),
la variable proxy usada para capturar el grado de descentralización y
el país específico analizado (Zhang y Zou, 1997, 1998; Davoodi y
Zou, 1998; Lin y Lui, 2000). Un ejercicio similar, pero realizado a
partir de datos de 19 países de la OECD (Thronton, 2006), no logra
encontrar evidencia de una relación estadísticamente significativa entre
descentralización y crecimiento. Aunque un estudio más reciente de
Qiao et al. (2008) reporta una relación positiva entre DF y crecimiento
para China, este mismo trabajo advierte que la propia descentralización
induce un deterioro en la equidad horizontal entre las provincias chinas.
En un estudio sobre Estados Unidos de Akai et al. (2007) parece como
evidente que no todas las mediciones de DF –por sofisticadas que
éstas sean– reportan resultados equivalentes.

Este último resultado nos advierte que si bien la DF puede tener,
bajo ciertas condiciones, efectos positivos sobre el desempeño de áreas
críticas de la acción del Estado, es pertinente preguntarse si tales be-
neficios se expresan en forma relativamente homogénea en todo el
territorio, o si los efectos son muy dispares regionalmente. Ello plantea
la existencia de un potencial conflicto entre el objetivo de crecimiento,
facilitado por la descentralización, y el objetivo de igualación en las
posibilidades de desarrollo equilibrado a nivel de todo el país. Rodrí-
guez-Posè y Ezcurra (2009) argumentan que en naciones desarrolladas
y con sólidas bases institucionales, la DF puede potenciar la eficiencia
de los niveles descentralizados de gobierno con miras a igualar o even-
tualmente superar –de cara a los electores– el desempeño del Estado
a nivel subnacional. Sin embargo, los mismos autores encuentran evi-
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dencia de que en países institucionalmente débiles, con un Estado cen-
tral pequeño y fuertes disparidades económicas iniciales entre regiones,
tales desigualdades pueden potenciarse como fruto de la descentrali-
zación. Un caso de estudio que refuerza este resultado general se en-
cuentra en el trabajo de Bonet (2006) sobre la experiencia colombiana
de descentralización a partir de la Constitución de 1991. Y un caso
de estudio de interés sobre un país de alto ingreso por habitante, ins-
tituciones fuertes y escasa heterogeneidad entre jurisdicciones es el
trabajo de Ahlin y Mork (2008) sobre reforma descentralizadora sueca
en el área de educación implementada también en 1991. Si bien la
misma no generó un mayor distanciamiento en la calidad de este ser-
vicio entre municipalidades de distinto nivel de ingreso, el referido
estudio no encuentra evidencia de mejoramientos claros en la calidad
de la educación pública luego de la reforma.

No obstante la eventual asimetría en los efectos territoriales de la
DF, los intentos de medir su impacto sobre la calidad del gasto público
han generado una vasta literatura difícil de sintetizar. El caso de la
educación es sin duda uno de los ámbitos más comúnmente abordados
y sobre el cual la evidencia parece ser casi sistemáticamente favorable
a la descentralización (Letelier, 2004). Este resultado puede encontrarse
por ejemplo en Letelier (2002), Lindaman y Thurmaier (2002) y Bu-
semeyer (2008). Entre los estudios específicos de países, destaca el
trabajo de Barankay y Lockhood (2007) sobre el caso suizo, en el
cual se obtienen similares conclusiones. Las experiencias descentrali-
zadoras de Bolivia y Colombia parecen entregar similares resultados
(Faguet y Sánchez, 2007). Respecto de los efectos sobre la calidad de
la salud, éstos parecen ser igualmente positivos, aunque usualmente
dependientes de factores idiosincráticos ajenos a la DF. Por ejemplo
(Bossert et al., 2007), examinan los efectos de la descentralización en
la calidad de la salud en Ghana y Guatemala, y muestran evidencia
de que al menos 2 de los 15 componentes de la logística del sector
salud se ven resentidos por efecto de la descentralización, entendida
ésta como el margen de decisión subnacional sobre la referida función
del Estado. La experiencia china en el marco de las reformas fiscales
de 1994 ofrece un atractivo laboratorio para evaluar los efectos de la
DF en todos los ámbitos. Usando datos a nivel local (counties), Uchi-
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mura y Juttin (2009) muestran evidencia que, si bien avala los efectos
positivos de la descentralización en la tasa de mortalidad infantil en
China, advierte sobre otros factores incidentales que colaboran en tal
resultado.

Un efecto potencialmente negativo de la DF es aquel debido a la
llamada “Captura de la elite”. Es posible que la excesiva cercanía
de los intereses privados con la administración política local termi-
ne por cooptar a esta última, sesgando indebidamente las políticas de
la comunidad a favor de los grupos relativamente más poderosos
(Prud’Homme, 1995). El trabajo de Bardhan y Mookherjee (2006) es
uno de los pocos que indaga sobre el tema en el marco del caso de
West Bangal en la India. Si bien éste no reporta evidencia de captura
de la elite en la asignación de crédito o de implementos y materiales
de ayuda para pequeños agricultores al interior de cada comunidad,
sí parece haber cierta evidencia en contrario en la distribución de re-
cursos hacia programas de empleo entre comunidades. Un resultado
igualmente ecléctico sobre el uso de los seguros de empleo en West
Bengala (India) es aquel reportado por Véron et al. (2005), en el cual
se encuentra evidencia de que ciertos agentes privados pueden inducir
corrupción a nivel local. Muy vinculada con lo anterior, una literatura
ya bastante extensa ha indagado también acerca de los efectos de la
DF sobre la corrupción. Aunque el grueso de los estudios disponibles
concluyen que la descentralización en verdad reduce la corrupción
(Fisman y Gatti, 2002; Dincer et al., 2009; Gurgur y Shah, 2000), un
trabajo de Treisman (2000) obtiene el resultado opuesto.

Diversas son las variables de control utilizadas por los estudios
mencionados. Destacan entre ellas el nivel de ingreso de los gobiernos
subnacionales bajo análisis, el nivel educacional de la burocracia local
(Letelier, 2010) y otros factores semejantes. Sin embargo, existe un
elemento de contexto escasamente explorado en su relación con el
tema que nos ocupa, pero cuya importancia sobre la efectividad de la
DF como medio de mejorar el desempeño del Estado es potencialmente
muy significativa. Éste es el contexto político en que se desenvuelve
la estructura administrativa del Estado. Una hipótesis originalmente
planteada por Riker (1964) señala que la fortaleza relativa de los par-
tidos políticos puede alterar positivamente la estructura de incentivos
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de los representantes políticos locales, estimulando el esfuerzo de estos
últimos por alcanzar objetivos nacionales pero preservando la necesaria
de rendición de cuentas respecto de los electores locales. Un trabajo
de Enikolopov y Zhuravskaya (2007) aporta evidencia en esa dirección,
concluyendo que en países en vías de desarrollo, un sistema de partidos
más estable y un menor grado de fraccionamiento del sistema político
están asociados con un mejor desempeño en términos de crecimiento,
calidad del gobierno y de los bienes públicos.

IV. El dilema político

Un problema poco explorado como tal es el grado de conformidad
de la propia sociedad con la DF. No obstante los potenciales beneficios,
y habida cuenta de los costos envueltos, cabe resolver si desde el
punto de vista político es viable un mayor grado de descentralización.
Es evidente que para el votante mediano (VM) no son sólo relevantes
sus eventuales ganancias de bienestar bajo la forma de mejor calidad
del gasto público. Son también importantes la preservación de un es-
pacio común, de una cultura e historia compartida y con frecuencia
también la concurrencia de elementos étnicos y demográficos difíciles
de evaluar en forma objetiva y de cambiar en el corto plazo.

En el supuesto de que es el votante mediano (VM) quien decide
el grado políticamente óptimo de DF a través de un proceso de opti-
mización individual, cabe reflexionar qué factores condicionantes del
resultado pueden explicar tal solución y exponer las diferencias entre
países y a través del tiempo. Uno de ellos, quizás el más importante,
es el propio ingreso del VM. Varias son las razones por las cuales un
mayor nivel de ingreso podría cambiar la solución óptima. La primera
es que, según varios autores lo señalan, la DF es “cara”. Se pierden
economías de escala y se incurre en mayores costos de transacción
para resolver problemas colectivos entre jurisdicciones. Tales costos
serán mayores cuanto mayor sea el grado de autonomía de cada ju-
risdicción, toda vez que las negociaciones entre las partes (provincias,
estados, municipios) exigen tiempo y recursos para ser resueltas de-
bidamente. Lo anterior implica que el costo referido puede ser distinto
para cada distinta función del Estado (Letelier y Sáez, 2006).
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Debe añadirse a lo anterior, el hecho de que la “centralización fiscal”
suele estar asociada a una inequitativa distribución territorial del pro-
ducto, lo cual sólo puede rectificarse mediante transferencias ecualiza-
doras. Un paralelo de interés al panorama antes presentado es la dis-
tribución mundial del PIB. Ésta también se encuentra visiblemente con-
centrada en pocas naciones, las cuales convocan una proporción signi-
ficativa de la actividad económica del planeta. Mientras que Estados
Unidos concentra más del 25% del PIB mundial, América Latina en
su conjunto escasamente supera el 6%. En este marco, legítimo sería
preguntarse si la distribución mencionada pudiese ser más “equitativa”,
teniendo en consideración que –al igual que en el interior del territorio
nacional– tanto el costo de la tierra como del capital es menor en las
naciones más pobres. La clave del problema está, una vez más, en la
calidad de los servicios de apoyo a la actividad económica, entre los
cuales uno de la mayor importancia es el “enforzamiento” (imperio)
de la ley y su implicancia en la protección de los derechos de propiedad.
La pregunta es si esta situación puede ser cambiada en el corto plazo,
y así cumplir con el objetivo de mayor equidad territorial. La respuesta
está en importante medida en la distribución territorial del capital físico
y humano entre jurisdicciones. Éste es, por ejemplo, un agudo problema
en América Latina, región en la cual se concentran grandes ciudades
y activos polos de actividad económica muy concentrados en zonas ur-
banas específicas. Solamente un esfuerzo de reasignación de la inversión
pública y/o una política muy activa de exenciones tributarias en favor
de las zonas menos favorecidas podría cambiar esta situación (Letelier,
2009). ¿Estará el VM dispuesto a pagar dicha inversión y/o asumir el
eventual gasto tributario resultante? Ello es poco probable dada la mag-
nitud del esfuerzo envuelto. Un tren rápido que conecte las principales
ciudades en cualquier país de la región constituye, a no dudar, una
parte muy significativa del presupuesto público en un contexto de mu-
chas necesidades aún no resueltas. De lo anterior se sigue que al menos
desde la perspectiva política, el VM tendrá razones para favorecer la
opción descentralizadora sólo cuando su ingreso llegue a ser suficien-
temente alto y permita financiar el mayor costo relativo del Estado.

El segundo problema es aquel referido en la hipótesis de que el
Estado es –o al menos puede llegar a ser– un “Leviatán”. Si éste es
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el caso, conforme aumenta el volumen del presupuesto público, el VM
se verá más interesado en imponer restricciones institucionales ten-
dientes a restringir el poder del gobierno en su ánimo natural de generar
rentas ricardianas en su favor (Panizza, 1999). Entre otras restricciones
estarán la DF, la cual diluye el poder del nivel central de gobierno
para cobrar impuestos (Brennan y Buchanan, 1980) y/o administrar el
presupuesto. En la misma lógica se encuentra la hipótesis según la
cual el mayor ingreso del VM conlleva mayor demanda por diversidad
y calidad tanto en la esfera de los bienes privados como en el caso
de los bienes públicos. En la medida que la descentralización permite
un mayor grado de diversidad entre las opciones disponibles para el
residente local (Tiebout, 1956), esperaríamos mayor demanda por des-
centralización conforme el ingreso del VM aumenta. Consistente con
esta línea argumental es la realidad de las naciones constitucionalmente
unitarias, entre las cuales los países de Europa del Norte, tales como
Suecia, Dinamarca y Noruega, son también las naciones más descen-
tralizadas desde el punto de vista fiscal.

Otros factores que pueden incidir en la solución del dilema político
son ciertos elementos idiosincráticos de cada país. Uno de la mayor
importancia es el grado de fraccionamiento social, expresado éste en
la forma de mayor heterogeneidad étnica, mayor dispersión en las
preferencias políticas y otros factores similares (Letelier, 2005). Es-
peraríamos que la distancia ideológica entre jurisdicciones sea mayor
en la medida que los factores diferenciadores mencionados sean más
importantes, generando así condiciones favorables a la descentraliza-
ción tanto política como fiscal. Uno muy evidente es la densidad po-
blacional y el tamaño relativo del territorio. Por último, la opción
federalista en general y la decisión del VM en cuanto al grado óptimo
de DF son sensibles también a la propia historia (Panizza, 1999; Le-
telier, 2005). Grupos de países que comparten una historia común y/o
características territoriales y geográficas parecidas suelen tener grados
similares de descentralización.

Esta misma circunstancia específica posee también implicancias ge-
nerales en razón del intenso proceso de globalización económica, po-
lítica y cultural que nos envuelve. Tanzi (2009) estima que la federa-
lización a nivel mundial de ciertas funciones originalmente desempe-
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ñadas por el Estado nación, y el consiguiente debilitamiento de este
último como instancia de provisión de determinados bienes públicos
nacionales, convive con crecientes demandas de autonomía por parte
de las comunidades locales y el surgimiento de diversos e importantes
bienes públicos a nivel mundial. Tanzi identifica en la Unión Monetaria
Europea (UME) un referente de gran interés en la perspectiva de in-
ternalizar tales externalidades. En la práctica, la UME ha centralizado
–a nivel de la federación en su conjunto– diversas funciones original-
mente desempeñadas por el Estado nación. Más allá de la propia política
monetaria, éste ha sido también el caso de los impuestos indirectos,
la regulación del mercado del trabajo, el intento por homogeneizar los
estándares de calidad de los estudios universitarios, entre otros. Cu-
riosamente, este fenómeno político se da en forma simultánea con
mayor demanda por autonomía en regiones específicas de Europa. Al
caso ya consolidado de Navarra y el País Vasco deben sumarse la
permanente presión de Cataluña en una dirección parecida, el perma-
nente conflicto de Irlanda del Norte con el Reino Unido, el distancia-
miento del norte de Italia respecto al resto del país, etcétera. A nivel
mundial, otras formas de gobierno “mundial” ocupan un lugar de cre-
ciente importancia en el diseño de las políticas públicas nacionales.
Tal es el caso de la preservación del medio ambiente, la solución de
conflictos territoriales, la imposición de normas comerciales y sanitarias
comunes, la armonización de la política fiscal y monetaria, y última-
mente, el creciente apoderamiento de tribunales internacionales en ám-
bitos diversos de la justicia penal y criminal. Aunque el tono de Tanzi
es más bien positivista, el autor llega a proponer la creación de una
organización internacional de impuestos que tenga a su cargo la re-
gulación internacional de este importante tema. En su respuesta a Tanzi,
Vaubel (2009) argumenta que tales organizaciones internacionales no
son una salida satisfactoria al problema de los bienes públicos inter-
nacionales, varios de los cuales pueden ser proveídos satisfactoriamente
a través de una negociación directa en el marco de las predicciones
del teorema de Coase. Un gobierno supranacional supone un importante
potencial de ineficiencia, captura de rentas y exacerbación de un clásico
problema de principal-agente, en virtud del cual resulta muy difícil
exigir la debida rendición de cuentas a tales organizaciones. No obstante
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las aclaraciones de Vaubel, el debilitamiento del Estado nación, y la
consiguiente concentración de poder económico y político fuera del
ámbito nacional, es sin duda un signo de los tiempos que corren.

V. Conclusiones

Este trabajo plantea que cualquier faceta de la política económica
enfrenta tres dilemas básicos que deben resolverse satisfactoriamente,
a fin de que la política en cuestión –cualquiera sea ésta– pueda ser
implementada satisfactoriamente. Uno primero es lo que hemos llamado
el “dilema teórico”, dentro del cual debe justificarse tal política en
términos abstractos. El segundo es el “dilema empírico”, cuya solución
supone encontrar suficiente evidencia a favor de los efectos potencial-
mente positivos sobre el bienestar resultantes de la misma política. Fi-
nalmente, la solución del “dilema político” permite validarla ante los
electores. Hemos aplicado este marco analítico al caso de la DF.

Tal como en otros campos de la economía pública, el dilema uno
de la DF ha transitado desde la visión estrictamente normativa hacia
una concepción más acorde con los parámetros de la moderna economía
política. Ello se expresa en un reconocimiento explícito de que la DF
sólo puede ser “teóricamente” superior a la solución centralizada, en
la medida que los incentivos de quienes encarnan la representación
política de los electores sean superiores bajo un régimen descentrali-
zado. En cuanto al dilema dos, la evidencia disponible parece ser am-
bigua en los efectos de la DF sobre el crecimiento. Esta misma evi-
dencia advierte sobre los riesgos de una profundización de las dispa-
ridades regionales como fruto de la DF, y de la necesidad de disponer
de un marco institucional sólido a fin de evitar que ésta no ponga en
riesgo el equilibrio fiscal. No obstante tales aprehensiones, la DF parece
tener efectos deseables sobre la calidad del gasto público, siendo esto
bastante evidente en la esfera de la educación. Finalmente, el dilema
tres se enfrenta con un VM que debe evaluar los diversos costos y
beneficios de la DF. Siendo la DF una opción políticamente atractiva
pero costosa, se observa que en general, países de mayor ingreso por
habitante poseen un mayor grado de DF. Por su parte, la influencia
de la globalización tendrá sin duda efectos visibles en la asignación
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de competencias entre el nivel subnacional, el nivel nacional y el nivel
supranacional de gobierno. La creciente importancia de los bienes pú-
blicos mundiales, tales como la preservación del medio ambiente, la
justicia internacional, la salud pública y otros semejantes, tenderán a
desplazar el poder desde el Estado nación hacia organismos suprana-
cionales de mayor jerarquía.
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